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Privilegio de la 
Unión y Juan 

Moya Bernedo, 
dos nuevas calles

PAMPLONA – Pamplona ha incor-
porado dos nombres nuevos a su 
callejero, Juan Moya Bernedo y 
Privilegio de la Unión. Correspon-
den a dos enclaves, un paseo y una 
calle, que carecían de nombre has-
ta ahora. El paseo rodea la parte 
trasera del Frontón Labrit y se 
une, a través de la pasarela, con la 
calle Emilio Arrieta, y la calle es el 
nuevo vial que cierra por el sur el 
barrio de Txantrea, entre los nue-
vos edificios y el parque Camino 
de Santiago. La Junta de Portavo-
ces conoció ayer las nuevas deno-
minaciones. 

El nombre elegido para el paseo 
es Juan Moya Bernedo y rodea la 
parte trasera del frontón Labrit. 
Arranca desde la calle Arrieta, al 
final de la calle Aralar, atraviesa la 
pasarela del Labrit y termina 
detrás del frontón, junto a la pla-
za de Santa María y el Jito Alai. El 
pelotari Juan Moya Bernedo 
(1879-1950), nacido en la calle Teje-
ría y apodado Moyica, fue el inven-
tor de las cestas de remonte, que 
presentó al público en Pamplona 
hacia el año 1903. El pelotari, cono-
cido como Juanito por su baja 
estatura, buscaba hacer frente a 
otros contrincantes más potentes, 
contra los que se enfrentaba en la 
modalidad de guante en el ya 
desaparecido frontón conocido 
como Juego Nuevo, en el edificio 
de la Casa Misericordia, entre el 
paseo de Sarasate y la calle San 
Ignacio. Las cestas de remonte, 
más pequeñas y de menor curva-
tura que las actuales, las fabrica-
ba el cestero tolosarra Aguirre. 

La otra nueva calle es Privilegio 
de la Unión, tratado que celebra 
este año sus 600 años de vida. El 
vial de nueva creación une la nue-
va rotonda junto al instituto Iru-
bide con el final de la calle Men-
digorría, bordeando el parque 
Camino de Santiago hasta la tra-
sera del colegio Jesuitinas. La elec-
ción del nombre da continuidad 
al espíritu de integración que 
supuso el tratado, uniendo los tres 
burgos que formaban la ciudad en 
la Edad Media. El aniversario de 
la firma del tratado por Carlos III 
el Noble se celebra el 8 de septiem-
bre, con una completa agenda de 
actividades que incluye el desfile 
de la Corporación Municipal en 
cuerpo de ciudad por las calles de 
los tres burgos, eventos musicales 
y artísticos, un mercado medieval 
y visitas guiadas a la Casa Consis-
torial. A estas celebraciones se 
unen este año conferencias, crea-
ciones artísticas, un logo conme-
morativo y recreaciones históri-
cas. – Diario de Noticias

Denominan al vial que cierra 
por el sur la Txantrea y al 
paseo que rodea la parte 
trasera del frontón Labrit

La Rochapea se 
manifiesta en defensa del 
sistema público de salud 

PAMPLONA – RTX Auzolan convocó 
ayer una manifestación en defensa del 
sistema público de salud desde el 
Paseo Anelier hasta el centro de salud. 
“Es ya urgente que denunciemos la 
falta de medios y profesionales en 
todo el sistema sanitario, principal-
mente en la Atención Primaria: telé-
fonos sin atender, interminables colas, 
retraso en las citas, aumento de las lis-
tas de espera y del gasto farmacéuti-
co, derivaciones y conciertos con la 
sanidad privada, temporalidad y fal-
ta de consolidación de plantillas... Los 
poderes públicos están permitiendo 
que se deteriore la atención pública 
mientras las clínicas privadas engor-
dan sus cuentas”, censuraron, y exi-
gieron “un reforzamiento de la Aten-
ción Primaria y la salud pública”. – M.B. La manifestación convocada ayer en el barrio de la Rochapea. Foto: Patxi Cascante

Una villavesa para 150 escolares de Cabo Verde

PAMPLONA – Desde el pasado mes de 
diciembre un autobús modelo MAN 
Lions City E4 del Transporte Urbano 
Comarcal de Pamplona transporta a 
unos 150 escolares en la comunidad 
de Praia Baixo del municipio de San-
to Domingo en Cabo Verde. Ha sido 
posible gracias a la donación realiza-
da por TCC Pamplona y la Mancomu-
nidad de la Comarca de Pamplona a 
través de Ayuda contenedores, ONG 
navarra que realiza envíos de ayuda 
humanitaria para posibilitar el desa-
rrollo sostenible de los países más 
desfavorecidos y permitir unas 
estructuras sociales justas. 

Con esta donación se ha consegui-
do mejorar el servicio de transporte, 
especialmente el estudiantil, de dicha 
zona rural en la que se vive con 
muchas necesidades. El transporte 

escolar sufre escasez de medios para 
asegurar el transporte y el acceso a 
la escuela de los estudiantes de diver-
sas localidades, debido principal-
mente a la dispersión del territorio. 

Gracias a la donación del autobús, 
la comunidad de Praia Baixo se está 
beneficiando del servicio de trans-
porte escolar gratuito garantizado 
por el Ayuntamiento de Santo 
Domingo. Praia Baixo, ubicada en 
la parroquia de Nossa Senhora da 
Luz, es una comunidad rural, com-
puesta esencialmente por hogares 
dedicados a la pesca, uno de los 
medios de supervivencia de su 
población que lucha con la escasez 
de recursos económicos para sufra-
gar los gastos de viaje de los estu-
diantes, especialmente por falta de 
un servicio regular. 

El vehículo transporta diariamen-
te a 150 estudiantes en la ruta Praia 
Baixo–Escuela Secundaria Fulgencio 
Tavares. A lo largo de una jornada, 

realiza un viaje por la mañana, dos 
al mediodía y otro al final del día, 
sumando un total de unos 114 kiló-
metros diarios. – Diario de Noticias

La villavesa donada por TCC Pamplona y MCP, en Cabo Verde.

TCC Pamplona y la Mancomunidad donan el autobús para 
mejorar el transporte de estudiantes de una zona rural del país

Acuerdos de Pleno

Se aprueba el siguiente acuerdo del Pleno del Ayuntamiento
de Pamplona de 19 de abril de 2023:

- Plan de Conjunto de parte de los términos municipales de
Barañáin y Pamplona (Paraje Elizpea). Aprobación inicial.
Se someterá a información pública durante el plazo de cuarenta
y cinco días a partir de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Se aprueban los siguientes acuerdos del Pleno del Ayuntamiento
de Pamplona de 4 de mayo de 2023:

- Modelo de Planificación Fluvial del Rio Arga y sus afluentes Río
Elorz y Río Sadar. Aprobación definitiva.

- Plan Especial de Actuación Urbana de la Unidad Z-5 y parte de
la Unidad GZ-1 de la U.I. IX ‘Beloso’ del Plan Municipal de
Pamplona. Aprobación definitiva.

GERENCIA DE URBANISMO

GALAR
Aprobación inicial del 

Plan Especial de Actua-
ción Urbana y convenio 

urbanístico en la parcela 
14 del polígono 4 de 
Salinas de Pamplona

El Ayuntamiento de Galar, en sesión 
celebrada el 27 de abril de 2023, 
acordó aprobar inicialmente el Plan 
Especial de Actuación Urbana de la 
parcela 14 del polígono 4 de 
Salinas de Pamplona y el convenio 
urbanístico para la monetarización 
de las obligaciones derivadas del 
mismo, promovidos por Joseba 
Miren Aranguren Garde.
En aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 25 y 72 del decreto foral 
legislativo 1/2017, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Foral de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, se somete el expediente 
a información pública durante el 
plazo de un mes a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de Navarra, para que 
pueda ser examinado y se presenten 
las alegaciones pertinentes.
Salinas de Pamplona, 2 de mayo de 2023.
–El alcalde, Óscar Amóztegui Recalde.

ABÁRZUZA
Aprobación inicial de 

modificación estructuran-
te del Plan Municipal en la 
parela 54 del polígono 2

El Pleno del Ayuntamiento de Abárzu-
za, en sesión de veintisiete de abril 
de 2023, adoptó el acuedo de 
aprobar inicialmente la modificación 
de determinaciones estructurantes 
del Plan municipal de Abárzuza en 
parcela 54 del polígono 2. 
En aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 71 y 77 del Decreto Foral 
legislativo 1/2017, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley 
Foral de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, se somete el expediente 
a información pública durante el 
plazo de un mes a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de Navarra, durante 
el cual dicho expediente se encontra-
rá a disposición de los interesados 
en las oficinas municipales a fin de 
que puedan formular, en su caso, las 
alegaciones que estimen oportunas. 

Abárzuza, 2 de mayo de 2023. 
-El alcalde, Alberto Pagola Goñi. 


